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Transparencia Secretaria General <transparencia@usach.cl>

Re: Respuesta de solicitud de información
1 men aje

22 de noviembre de 2013, 17:39
Para: Transparencia Secretaria General <transparencia@usach.cl>

Lo que nece ito e  la olicitud de Información que YO realicé, no la re pue ta de ella
Dado que la Universidad no tiene un instrumento para que pueda hacer el seguimiento de esta, perdí la solicitud que
redacté, y necesito esta información con suma urgencia.

aludo
cordiales

El 22 de noviembre de 2013 12 50, Tran parencia Secretaria General tran parencia@u ach cl  e cribió

E timada 

Me informo  que u ted nece itaba antecedente  de la olicitud de informacion, realizada por u ted
Cada vez que una persona realiza un solicitud, llega una notificacion automatica de recepcion.
Los antecedentes estan detallado en la respuesta enviada. Cabe senalar que cualquier persona puede presentar un
amparo ante el Consejo para la transparencia durante los primeros 15 dias, ya sea por ausencia de respuesta o
inconformidad de la mi ma

Atte

El 17/11/2013 11 43, "Tran parencia Secretaria General" tran parencia@u ach cl  e cribió

:

Mediante la pre ente, informo a u ted que nue tra Univer idad no dará cur o a u olicitud dado al "alto número de
actos administrativos".
Para ello la institución se ampara en la Ley Nº20.285 sobre Acceso a la Información Pública, en su artículo 21, letra
c), donde  señala que se puede denegar la información en caso de que se  "Trate de requerimientos de carácter
genérico, referidos a un elevado número de actos administrativos o sus antecedentes o cuya atención requiera
distraer indebidamente a los funcionarios del cumplimiento regular de sus labores habituales".

Solicito que por el medio que le resulte más conveniente, nos envíe una notificación, donde conste la
recepción de la información remitida.

Cabe aclarar que de no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta resolución, Usted
podrá interponer amparo a u derecho de acce o a la información ante el Con ejo para la Tran parencia dentro el
plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de la misma.

Sin otro particular, se despide atentamente,

  Franci co Vial Muñoz
Encargado Transparencia
        UdeSantiago
          27180105

--
La re ignación e  un uicidio permanente.




